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cialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15
de mayo de 2009.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el
artículo 170.1 del texto refundido de la Ley Reguladora antes cita-
da, y por los motivos taxativamente enumerados en el apartado 2 de
dicho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los si-
guientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Organismo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Paracuellos de Jarama, a 18 de mayo de 2009.—El alcalde (firmado).

(03/15.868/09)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

CONTRATACIÓN

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de mayo de
2009, se aprobó el pliego de cláusulas administrativas del contrato
del servicio de “Organización de festejos taurinos (2009)”, lo que se
publica a los efectos del artículo 126 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: organización de festejos taurinos

(2009).
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajo-

sa, varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 127.600 euros (110.000 euros

y 17.600 euros de IVA).
5. Garantía provisional: no se requiere.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28750 San Agustín del Guadalix.
d) Teléfono: 918 418 002 (extensión 020).
e) Telefax: 918 418 493.
f) Correo electrónico: contratacion@aytosag.es
g) Horario: de lunes a viernes, de ocho y treinta a trece y treinta.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: artículo 64 de la Ley de

Contratos del Sector Público.
b) Solvencia técnica y profesional: artículo 67 de la Ley de Con-

tratos del Sector Público.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-

ción:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales desde el

día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la recogida en el pliego de cláu-
sulas.

c) Lugar de presentación: el mismo que para la obtención de do-
cumentación e información.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Fecha: el día hábil siguiente al término del plazo de presenta-

ción de proposiciones.
b) Hora: a las doce.
c) Lugar: salón de sesiones del Ayuntamiento.
10. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario.
11. Página web donde figuren las informaciones relativas a la

convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos: www.sanagus-
tindelguadalix.net

San Agustín del Guadalix, a 14 de mayo de 2009.—El alcalde,
José Luis Pérez Balsera.

(01/1.722/09)

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

CONTRATACIÓN

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 14 de mayo de 2009
se aprobó el pliego de cláusulas administrativas del contrato del
servicio de “Organización de festejos populares (2009)”, lo que se
publica a los efectos del artículo 126 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: organización de festejos populares

(2009).
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajo-

sa, varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación: 101.000,01 euros (87.068,97

euros y 13.931,04 euros de IVA).
5. Garantía provisional: 0 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28750 San Agustín del Guadalix.
d) Teléfono: 918 418 002 (extensión 020).
e) Telefax: 918 418 493.
f) Correo electrónico: contratacion@aytosag.es
g) Horario: de lunes a viernes, de ocho y treinta a trece y treinta.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: artículo 64 de la Ley de

Contratos del Sector Público.
b) Solvencia técnica y profesional: artículo 67 de la Ley de Con-

tratos del Sector Público.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales desde el

día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la recogida en el pliego de cláu-
sulas.

c) Lugar de presentación: el mismo que para la obtención de do-
cumentación e información.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: dos meses.

9. Apertura de las ofertas:
a) Fecha: el día hábil siguiente al término del plazo de presenta-

ción de proposiciones.
b) Hora: a las doce.
c) Lugar: salón de sesiones del Ayuntamiento.
10. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario.
11. Página web donde figuren las informaciones relativas a la

convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos: www.sanagus-
tindelguadalix.net

San Agustín del Guadalix, a 14 de mayo de 2009.—El alcalde,
José Luis Pérez Balsera.

(01/1.723/09)

SAN MARTÍN DE LA VEGA

OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido inten-
tada la notificación individual sin que haya sido posible practicarla,
por medio del presente anuncio se notifican las resoluciones dicta-
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das por la Alcaldía con fechas 29 de diciembre de 2008, 26 de ene-
ro de 2009 y 17 de febrero de 2009, por las que se han incoado ex-
pedientes de baja en el padrón municipal de habitantes de San Mar-
tín de la Vega (Madrid), por inscripción indebida, por
incumplimiento con la obligación de inscribirse en el padrón del
municipio en el que residen habitualmente, por el que se da trámite
de audiencia a los interesados para que en el plazo de quince días há-
biles a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio,
manifiesten si están o no de acuerdo con la baja, pudiendo, en este
último caso, alegar y presentar los documentos y justificaciones que
estimen pertinentes.

APELLIDOS Y NOMBRE PASAP/TARJ.
RESI/D.N.I.

ROSA ISABEL RIVERA VELIZ 52905202-G 
EDWIN JOAQUIN CEDEÑO RIVERA X5007211-L 
DARIO ELOY CEDEÑO RIVERA X5007156-X 
NIDIA POLICARPA MELÉNDEZ TERÁN X5241545-Y 
SEBASTIÁN GIRALDO MELÉNDEZ X6555212-M 
ELIANA GIRALDO MELÉNDEZ 50906536-S 
JOSÉ FRAIBEL GIRALDO MORALES X4990366-X 
JOSÉ FRAIBEL GIRALDO MELENDEZ X6555046-T 
SANTIAGO CARBAJO VEGA 00807662V 
JUAN ANTONIO CARBAJO CRESCENTINI 70086435F 
DIANA AZUCENA VARGAS YBARRA 80338272 
RICARDO ANDRÉ ELÍAS ESPÍRITU VARGAS 3860590 
DIANA DE LUCÍA ESPÍRITU VARGAS 3867554 
GABRIELA DE LOS ÁNGELES ESPÍRITU VARGAS 3867677 
SANTIAGO MELLINA CHICHARRO 46864459-G 
MIMOUN ATRAK X2662238B 
ZHORA ATRAK X7802680E 
MAROUANE ATRAK X9284757W 
ALI ATRAK X7802645X 
MERYEME MESSAOUDI X7802623B 
NELU CALIN 09526819 
FLORÍN ALEXANDRU LUTIC 000375346 
DOINA BOCANCI 09483329 
VASILE BOCANCI X8491550L 
GALINA TODOROVA GEORGIEVA 355733630 
IVANKA TODOROVA KOLEVA 327873052 
NIKOLINKA TODOROVA KOLEVA 327876465 
MARIYA KOSTOVA TODOROVA 357322587 
IONELA MIRELA SUCIU X6551345W 
LAURENTIU ILIE SUCIU X6522297A 
RAÚL LAURENTIU SUCIU --- 

Asimismo, se advierte a los interesados de que, si, transcurrido di-
cho plazo, no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

San Martín de la Vega, a 26 de marzo de 2009.—La alcaldesa,
María del Carmen Guijorro Belinchón.

(02/4.585/09)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por la presen-
te se cita a los sujetos pasivos que a continuación se relacionan para
notificarles por comparecencia los procedimientos y conceptos cuya
competencia corresponde al concejal-delegado del Área de Econo-
mía y Hacienda que se detallan, según orden que se indica.

Procedimiento: regularización de situación tributaria del impuesto
sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Procedimiento: procedimiento sancionador en materia tributaria.

La comparecencia, a efecto de notificaciones, deberá efectuarse
en la Inspección de Tributos del Ayuntamiento (plaza de la Iglesia,
número 7, segunda planta) en el plazo de quince días naturales, con-
tados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
lunes a viernes, en horario de ocho y treinta a catorce, bajo aperci-
bimiento de que si transcurrido dicho plazo no se hubiese compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Con la práctica de notificaciones de resoluciones de procedimien-
to sancionador y/o liquidaciones se abrirá el siguiente plazo de in-


